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NÚMERO 887 

Auto se libre oficio al cura para que declare.— 20 de noviembre 
 
 

En la mencionada villa, día, mes, y año. En atención a que por las deposiciones que 

anteceden, se advierte que el reverendo padre cura de ella fray Manuel Marín, debe 

acreditar las citas que hacen algunos declarantes, y satisfecho de que dicho reverendo padre 

se haya actual en indisposición de calenturas para poder comparecer, a comprobar lo 

expuesto por los exponentes, mandó se le libre oficio con su correspondiente interrogatorio 

cuya respuesta original se insertará a estas diligencias. Yo el presente comisionado así lo 

decreté; mandé y lo firmé con el notario de que doy fe.— Fray Pascual Gallardo.— Una 

rúbrica.— Juan José López Aguado.— Una rúbrica. 

Se libró el oficio de que se trata en el antecedente auto y para que conste lo firmé 

fecha ut supra.— Gallardo.— Una rúbrica. 
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